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RESOLUCIÓN DE SECRETARIA GENERAL

,.No usl -2012- FONDEPES/SG

Lrma' 
12 ocT. 2012

VISTOS: el Memorando N" 1153-20'12-FONDEPES/DIGENIPAA, el Informe N" 040'
jó r i-ióruoepeslolGENlPAA,/NBVo, ta carta N" 027 -zaiz,syP -c AJ tFoNDEPES l,

t" C"rt" N' 252-2012-FONDEPES, a través del cual la Dirección General de Invers¡Ón

Peiouera Artesanal y Acuícola el 11.10.2012 solicita que se declare improcedente el

pedi¿o de ampliación de plazo parcial N'04 al Contrato de ejecució¡ de la obra
i ui,iien¡n¡entó del Desembarcadera Pesquero Atiesanal Atico' Región Arequ¡pa"

lormulada eor coRPoRAClÓN MACHU PICCHU S.A C.' y,

CONSIDERANDO:

Oue, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero - FONDEPES' es un

O.oanismo Dúblico Ejecutor adscrfo al Mlnisteno de la P'oduccrón con Dersone'ia

r¡r-id¡ca de derecho pibl¡co y que además goza de autonomía lécnica' econÓnrca

ádministrativa y académica cuya final¡dad es promover' ejecutar y apoyar.tecnlca

econom¡ca y frnancieramente el desanollo de las actividades y proyectos de pesca

artesanal Y de aculcultural

Que, mediante Resolución Jefatu¡al No 329-201 1-FONDEPES/J, se modifica el

Articulo 2'de la Resolución Jefatu¡al N" 392-2010-FONDEPES/J' modificada a su vez

meJiinte Resotución Jefatural N' 322-2011-FONDEPES/J, a fin de delegar en la

Secretaria General las facuttades de resolver las solic¡tudes de ampliación de plazo en

los contratos derivados de los procesos de selección de Adjudicaciones de Menor

óuanii", n¿jraica"ion Directa Pública, Adjudicac¡ón Difecta Selectiva, Licitación

Públ¡ca y C;ncurso Público para la adquisición de Bienes Servicios y para la

Elecución y consultoría de obras;

Que, el 31.05.2012, Ia Entidad y el contratista CORPOMCIÓN MACHU

PIccHU S.Á.C. (en adelante el contratistá) suscr¡bieron el contrato para-la ejecución

de tá obra: "Ma;ten¡m¡ento det Desembarcadero Pesquero Atlesanal At¡co, RegiÓn

Areeu¡pa", pot un plazo de 90 dias calendanos;

Que, mediante Catla N' 252-2O12IFONDEPES, el 24 09 2012' el contratista

Dresentó al suDervisor de obra la solicitud de Ampliación de Plazo N'04 por causall
I'demora de aorobación det Adic¡onat N' 01', por un plazo de 21 días calendanos;



Que, a través de la Carta N' 026-2012'SUP-CAJ/FONDEPES' el!3 10 2012'

la Suoervis¡ón de la obra rem e el lnforme N' 1o-20'12|SUP-AJ/FONDEPES

t!"".!"4""Já declarar improcedente la AmPliación de Plazo Parcial N" 04 por la

causal. "demora de aprobac¡ón del Adic¡onal N' 01", toda vez que la sumatolla-oe oras

oue trene la Enttdad v la Supervtslón para pronunciarse sobre el Adicional N' 01' tiene

;;;;;;;rlt"d" io ¿ás calénoanos, esto es hasta el 03 10 2012' por lo que a la récha

¡el Dedrdo del contratista no ha exist¡do demoras en la emisión del Adicional N' 01' de

""u!áo 
r lá r"l"l"oo po'el artlcJlo 207'del Reglanento oe la -!f oe Cont'araciores

;;i É;;", áptou"oo'por- el Decreto SLrpremo N" 184-2008'EF Asrmismo' en el

referido informe la supervisión señala que s¡endo la obra a prec¡os unltanos y no

habiéndose ejecutado a esa fecha la total¡dad del metrado de la padtda 'conlotmecton

del enrocado- del presupuesto principal, se concluye que no atecta en ¿bsolÚto ei

desarrollo de los trabajos. En tal sentldo' la supervrsión recomrencb oeclarar

irt¡pñoóeoirurE e lNÉuNDADo la Amphac¡ón de Plazo N" 04 conforme a lo

disouesto oor el articulo 2OO" y 201' del Reglamento de la Ley de Cont'atacrones oel

Esiado, aprobado por el Decreto Supremo N' 184-2008-EF;

Oue, por medio del Memorando No 1153-2012-FONDEPES/DIGENIPM y el

tnforme Ñi iNo-zol z-ro¡loepes/DlcENIPAA/NBVo' e 11102a12' la. Direcc¡Ón

Oeneral Oe Inversión Pesquera AÉesanal y Acuícola' remite su 
-op¡nión 

tecnlca

r=á"1""¿" ilré ei improceoente Ia solicitud dé Ampliación de Plazo N" 04-p-or 21 dias

óál"nJ"¡o, en vista a la causal: "demora en ta aprobac¡ón det adtcional N" 01"' foda

vez qJe no exrstreron demoras 'elaclonadas a la aprobaoón del Adroonal N" 01

ten-¡eiOo en consideraoón que la fecha máxima era hasta el 03 1020'l? fecha

oosGrio|' "t Dedido de ampliación, y que la Entrdad resolvió ello a través de la

ñ""oir.ion ¡ái"trr"r 260-20 i2-FoNDÉPES tJ' el28 og 2012 es dec¡r, dentro del plazo

estáÚle"i¿o en el articulo 207'del Reglamento de la Ley de contrataciones del

Estado;

Que, las causales que sustenta¡ las ampliaciones de plazo se rigen por el

Principio dé Legalidad, en tanto ello el articulo 2ooo del Reglamento esteblece

taxativamente las causales siguientes:

" Atticulo 200' causales
De confomidad con el Articulo 41Ó de ]a Ley, e! contrat¡sta podrá so citar la

ampl¡ac¡ón de plazo pactado por las siguientes causales' stemprc que

m;d¡f¡quen ]a ruta crítica del prcgrcma de ejecución de obrc vigen,te:

1. Atra:sos y/o paral¡zaciones por causas no atíbu¡bles al contrat¡sta

2. Atrasos en el cumpt¡mienta de sus prestaciones pot causas atribu¡bles a la

Entidad.
3. Casa foftuíta o fuetza mayor debidamente comprobada

i. Cuando se aprueba la prestación ad¡c¡onal de obra En esle caso' el

contrctista ampt¡ará e! plazo de las garantias que hub¡ere otorgado 
'

Que, el procedimiento apl¡cable para la tramitación de las ampliac¡ones de

o,"ao 
"n "onrr"to, 

de obra pública se encL¡enl'a conEnioo en el articulo 2010 del

ñ"Jl"r"nto de la Ley de Contrataciones del Estado, el mismo que prescribe lo

stou€nle:

'AITíCUIO 201.- PROCED|MIENTO DE AMPLIACIÓN DE PTAZO

Para aue Drcceda una añpt¡acÉrt de plazo de confomdad con lo eslablecido

ei it á¡¡clun pnce¿ente. desde e! in¡cio y durante ta ocuÍencia de la causal et

contral¡sta, por interñedia de su res¡dente' deDera anolat en el cuademo .oe
obra ias ciicunstanc¡as que a su cileria añeiten ampl¡ac¡ón de plazo DgP)
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REP
Ti iiil su sol¡c¡tud de ampl¡ac¡ón de olazo ante el ¡nspe-cior q Fuoerv¡sor'

-egún 

conesponaa, s¡empre que Ia demora afecte la ruta crít¡ca del program,a

de e\ecuc¡ón de obra v¡gente y et ptaza ad¡c¡onal resulte necesaño pan la

culm¡nac¡ón de la obra. En caso que el hecho ¡nvocado pud¡erc superar el

ptazo vigente de eiecución contractual, ta sot¡citud se efectuaÁ antes de!

venc¡m¡ento del mtsma.

H ¡nsDector o supevisor emit¡ré un ¡nfoÍne expresando opin¡Ón sobre la

sol¡citud de ampl¡ac¡ón de ptazo y lo rem¡t¡rá a la Ent¡dad' en un plazo na mayor

de s¡ete (7) días. contados desde et día sigu¡ente de presenfada la sol¡citud La

Ent¡dad emitirá resolución sobre dicha ampliación en un plaza máximo de dtez

(10) d¡as, contados desde el día sigu¡ente de ta recepc¡ón del ¡nd¡cado.¡nforme
'De na em¡t¡rse pronunc¡amienta alguna dentra del plazo señalado, se

considenrá ampl¡ado el plaza, bajo responsab¡lidad de la Entidad

Toda solic¡tud de ampl¡ación de plazo debe efectuarse dentro del plazo vtgente

de ejecuc¡ón de obra, fuera del cual no se adm¡t¡rá las sol¡c¡tudes de

ampl¡aciones de Plaza ( ..)'l

Que, en el caso en particular, coresponde resaltar que el contratista presentó

su solioitud de Ampliación de Plazo N' 04 por 21 días Calendario' por causal: "demo'€

en la aprcbación del ad¡cional N" 01", el24.09.2012;

Que, con relac¡ón a la demora de aprobac¡ón de adicional el artículo 207" del

Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado, aplicable al caso en concreto

estableció en cuanto al procedimiento de aprobac¡ó¡ que:

"( . ) La necesidad de trcmitar y aprobar una prestación adic¡onal de obra

se ¡nic¡a con la conespond¡ente anotación en el cuadema de obra, ya sea

Dor el contrat¡st¿ o el supev¡sot, ta cual deberá real¡zarse con trc¡nta (30)
'días 

de ant¡c¡pac¡ón a ta eiecución Dentra de los d¡ez (10) días siguientes

de la anotación en el cuademo de obra, el contrat¡sta deberá presentar al

suleN¡sor a ¡nspectot el presupuesto ad¡cional de obra, el cual debeÉ
rcm¡t¡do a la Entidad en un plazo de d¡ez (10) dias La Ent¡dad cuenta con

d¡ez (10) días para emit¡t ta resoluc¡ón aprobatoia La demora.de la
Ent¡dád en em¡t¡r la resoluc¡ón en los plazos señalados que auloríce las

NTRATI



r¡:est:ciones adic¡onales de obra podrá ser causat de ampliación de plaza

Que, conforme lo maniñesta el área técnica y la supervisión' la sumatoria de

¿i"" quJlÉne la Entidad y la Supervisión para pronunciaÉe-sobre^el Adrcronal N'01

tiene tomo resultado 20 días calendanos' esto es, hasta el 03 10 2012 en el caso en

particular, fecha posterior al pedido de ampliación que realiza eL confatlsta. Es,mas ra

Ént¡dad resolvió dicho Adicional por medro de la Resolucrón Jefatura N' 260-2012-

fOÑOgpgSl.l, el28.09.2012, es decir, dentro de plazo establecido en el articulo 207"

oe-r Á.áiaminio ¿e ra Ley de bontratactones del Esiado En tal sent¡do' no han ex'st¡do

Jéroiá. ,"L".nt¿"s jla aprobación del Adicional N'01' por lo que el pedido de

amoliac¡ón de plazo no se conolce oon lo establecido en el artículo 200" y 201'del
Reglameñto de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en tal sentido, devendria en improcedente la solcltud lormulada por el

contratista respecto a la Ampliación de p¡azo N" 04, d-e acuedo a lo señalaclo en e

i#ir" rl; ó¿o-zol2-FoNDEPES/DIGENIPAA'/NBVo v en el Informe Ñ' '10-

2Ol ZSUP-AJ/FONDEPES, toda vez que no han exist¡do demoras relacronaoas a ra

"orou""¡¿n 
J"l Ád¡cional t'¡'ol, conforme a lo establecido en el art¡culo 200' y 201'

del Reglamento de la Ley de Contfataciones del Estado;

Con el visado de la Dirección General de lnvers¡ón Pesquera Artesanal y Aculcola y la

Oflcina Generalde Asesoría Juridica, en Io que conesponde a sus compelenqas:

De conform¡dad con el Decreto Legislativo No 1017, Ley de Contrataciones del Estado'

u n*1".é"to, 
"p'ooado 

por Ddcreto Suoremo ñ'lo 184-2008-EF y en el ejercrcio de

L fr.¡ncró]n establecioa en el literal k) der aliculo 9" del Reglamento de organEaqor y
'fun"ion"" 

i"i rONoEpgs, aprobado med¡ante Resolución Ministerial N" 346-2012-

PRODUCEi

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- DENEGAR, en base a los considerandos antes señalados' la sol¡citud de

Árptiac¡On de Plazo Parcial N' 04' al Contrato para la elecución. de- la obra

"Mánteoimiento de! Desembarcadero Pesquero Nlesanat Attco' Regbn.Arequipa"

ó-'jüi" óór. conpon¡oÓN ¡¡¡c¡tu ilcc¡tu s n c , por el plazo de 21 días

""1""¿"i¡tl 
conforme se indica en el Informe N' 040-2012-

póÑotprÉolcerulpAA,/NBvo de la Dirección General de Inversión Pesquera

Artesanat y Acuicola, asi como en el Informe N' 1O-201ZSUP-AJ/FONDEPES de la

Srpe.,irO'n de obra, toda vez que no han existido demoras relacionadas a la

i"iJ"J¿n o"i¡á"'onal N" 01, conlorme a lo establecido en el articulo 200'y 201"

del Reglamento de la Ley de Contfataciones de Estado

Articulo 2'- Notflcar la presente fesoluc¡ón al contratista CORPOMCIÓN MACHU

PICCHU S.A.C. para los fines peúinentes

Articulo 3o.- Remitir copia de la presente resolución y del cargo de la notif¡cación a

q"" 
"" 

i"i"t" 
"l 

Átti"uü 3" antes señataoo a la Oflcina GeneraL de Asesoria Jurídica

para su conocimiento y archivo respectlvo.

Reglstrese Y comunlquese

¡gal|qrc t6au¡]o


